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t i i f i i , 

S a n V i c e n t e de l a B a r q u e r a (Santander).— 
Médico-cirojauo: dotación 8,000 rs. pagados ípor tr imes
tres de fondos municipales. Las solicitudes hasta el 28 de. 
corr imte . * 

l a s i c j o u de l l u e f e (Priego).—La plaza de Médico-
cirujano y la de cirujano dotada la primera con7,000 rs. paga
dos 4,000 del presupuesto municipal por trimest:res:'Ios3,000 
restantes en trigo por agosto, cobrado por elayunlaniiento 
y casa: la seguuda con 4,000 rs. pagada la mitad del pre
supuesto municipal t r imest ra l tnénte y el resto por agosto 
en trigo cobrado por ei ayuntaimeoto. Las solicitudes 
hasta el 2o del corriente. 

P a m a niego y dos a n e j o s (Alava) .—Médico: dota
ción 8,Oüo rs. pagados por trimestres y casa. Las solici-
titudes hasta el 18 del corriente. 

i t raas tr© (Burgos).—Cirujano : dotación i i O fanegas 
de tr igo, cobradas de los vecinos en Setiembre. Las soli 
citudes hasta el 17 del corriente. 

C e a ( L e ó n ) — Cirujano: dotación 160 fanegas de trigo 
pagadas por los vecinos en Setiembre. Las soicitudes 
hasta el 21 del corriente. 

A e i n a s y usa a n e j o (Burgos),—Cirujano: dotación 
12o fanegas de trigo pagadas en|Setiembre por los vecinos, 
400 rs. de fondos de propios por asistir á los pobres, ca 
sa y 12 carros de leña. Las solicitudes hasta el 20 del 
c o r r i s t e . 

A l e o e e r o y n n a n e j o (Burgos) Cirujano: dotación 
110 fanegas de trigo álaga cobradas por Setiembre y una 
maña de lino por cada parto. Las solicitudes hasta el 24 
del corriente. 

P a r r i l l a (Val ladol id)—Cirujano: dotación 5,000 
reales sm el cargo ds la rasura y 6,500 rs. con obligación 
de hacerla pagados por trimestres. Las solicitudes hasta 
el 25 del comente. 

C a s c a n t e y e l a n e j o l ' í z a n f c (Navarra) — C i r u 
jano: dotación 8,000 rs. pagados por semestres. Las so-
ücitudes hasta el 31 de v.arzo. 

M o r a í a de T a j u ñ a (Madrjd).—Cirujano : dotación 
b,000rs. pagados 1,000 de fondos municipales por asis
t i r a los pobres y 5,000 de reparto vecinal, cobrado por el 
ayuntamiento; además el producto de los partos y golpes 
de mano airada. Las solicitudes hasía fin del córlente 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
LA IBERIA MEDICA, 

A D. F. B. Lesaca; se recibieron los sellos, y puede V 
romiürlos de eualesquier precio. 

A D. R, B . Villasilos; queda V. suscrito por tres meses* 
A D. P. M . Barraz; se recibieron los a r t í cu lo s . 
A D.D. M . Santa Cruz de Campezo, se recibieron los 

sellos. 

A D. V, N . Ccáceres; se recibió la letra. 
A D. J. T. Lastenosa; suscrito según aviso de D. M . M . 
A D. P. A . Villoruelo; se ha satisfecho el importe de 

su suscriciou por un trimestre. 
A D . C. G. F . Villosdevacas; se recibieron los sellos. 
A D. M . R. Talavera; i d . 

PUNTOS DE SUSCRIC10N. 

En Madrid, en ¡a Redacción , calle de Jardines, n ú m e 
ro 20; cuarto 3.°, y en la librería de D. Carlos B a y l l i -
Bailliere, ca'le del Pr ínc ipe , núm. 11 . 

En provincias, dirigiéndose á la Redacción, ó en casa 
de nuestros corresponsales, que á continuación se es
presan. 

Albacete, don Ignacio García.—Alcalá de Henares, 
don Antonio Villarroel.—Alcoy, viuda é hijos de Mar
t i - Alicante, don Basilio Plai íel lés .—Almería, don M a 
riano Alvarez y don Antonio Cordero, impresor.—Ante-
quera, don José de los R í o s . - A r n e d o , don Saiustiano 
Miez Liébana.—Avila , don Farnando Castrcsima —Ba
dajoz, viuda de Carrillo y sobrino y don Vicente Bar
roso.—Barbaíí tro, viuda de Lafita.—Barcelona, don José 
Martí y Artigas y la Agencia; médica catalana,—Bi bao, 
don Tiburcio Astay..—Brihuega, don Blas López Ancii 
no,—Burgos, don Timoteo A r n a i z — C á c e a s , señores 
Concha y compañía ,—Cádiz , don Bernabé Ferreires.— 
CalataNud, don José García Rives.—Crmona, don José 
María Moreno.--Castuera, don Ezequiel Guzman,—Ciu
dad-Real, señor de Malaguilla. — Ciudaa—R-drigo, don 
Salomé ,,Pérez.—COruña, c'ou Celestino Alvarez.—Este-
Ha, don Manuel Galdeano.—Ferrol, don Nicasio Tajone-
r a , - G a n d é s a , don Tomás L a r í . a r c a . - G e r o n a , don Ma • 
nuel Rich.—Granada, don José María Zamora.—Gua-
dalajara, don José M a r t í n e z . — H a r o , señor de Sevi 
lla. Huelva, don José Vicente de Oscrno é h i j o . — i n 
fantes, don Francisco González Conde. — Jaén, don 
Francisco Menor.—Jerez de los Cfibaileros; don Ildefon
so Sánchez Palacios .—León, don Cayetano Fernandez. — 
Lérida, don José P i fa r ré .—Lugo , señor de Soto Fre i ré . 
—Mahon, don Jaime Ferrer , - Málaga, La Puntualidad,— 
Marios, don Francisco - V - v . — M a t a r ó , don José Aba-

dal.—Murcia, don Antonio Hernández Ros.—Orense, se
ñor de Ferreiro.—Oviedo, seaor don F. Alvarez.—Palen-
cia, don Gerónimo Gamazon.—Palma de Mallorca, don 
Pedro José Garc ía .—Pamplona , don Cándido Berraeo.— 
Ponferrada, don José María Valdivieso.—Pola de Lavia-
na, don Nicolás Rodríguez Luna.—Pontevedra, don 
José Vila.—Puerto de Santa María, don José Valderrama. 
Rioseco don Francisco María Gago.—Ronda, clon j R . 
Gutiérrez y señor Moret í .—Salamanca, don José Vitoria 
García y señor Moran.—Santander, don José María Ries
go.—Sevilla, señor de Geofrin y señores hijos de F é y 
Compañía .—Sant iago, don Angel Calleja.—Segovia, don 
Vicente Ruiz,—Soria, don Francisco Pérez Rioja.—Tar
ragona, don Tomás Auriu y señor Ainal.—Teruel, don 
Joaquín Bux,—Toledo, don'Veuarjcio Moreno y López ,— 
Tolosa, don Lope Boenaga,—Toro, don Valeriano A l v a 
rez.—Tortosa, don Francisco Despachs —Tremp, don 
Ambrosio P é r e z . — T u y , don Manuel Martínez de la c ruz . 
Valencia, don José Santamaría .—Valladol id , señores hijos 
de Rodrigez.—VallsJ don Francisco Jaumejoan.—Vergara, 
don Luis de Otaño.—Vitor ia , don Beruardino Rob es,— 
Zamora, don Pablo Fernandez.—Zaragoza, don Joaquín 
Yagüe y don Roque Gallifa. 

Ultramar: Habana, don J. B , Cantero y Seirul ló,— 
Puerto-Rico, duii Eduardo Acosta.—Lima, don José 
Macías, 

Estraogero: En P a r í s , J, B. Bailliere et í i ls .—En 
Lóndres y New-Yorck, H , Bailliere, - Lisboa, Rolland 
Semion — Oporto, Moré, y Revista de pharmacía é 
sciencias accesorias do Porto. 

En las poblaciones que no se mencionan, en casa de 
los corresponsa es de don Gár.os Bailli Bailliere, y en 
las principales l ibrer ías . 



1859. LA IBERIA MEDICA. 

SECCION GUBERNATIVA, 

CONSIDERACIONES SOBRE LA BENEFICENCIA. 

Nunca en España ha estado desatendido el ra
mo importantísimo de beneficencia, según lo de
muestran bien claramente esos mil templos consa
grados al amparo y protección de la humanidad 
doliente, levantados al solo ? pero fuerte impul
so de la caridad en diversas y estraordinarias 
épocas , como para significar que ni las costum
bres, ni las terribles vicisitudes que llevan consigo 
los tiempos, inlluyeron en manera alguna desfa
vorablemente sobre esa sublime virtud tan propia 
ya de los españoles. Y nada de estraño es que así 
haya sucedido en una nación, cuyo timbre masglo-
rioso, es el de haber permanecido siempre fiel á la 
religión del que derramó su sangre por amor á la 
humanidad, y por la que tantos y tan heroicos es
fuerzos ha hecho siempre que se ha creído nece
sario. Pero preciso es convenir , que cuando tan 
noble y santa institueion ha recibido su mayor 
desarrollo y apoyo, ha sido indudablemente de 
algunos años á esta parte, en que el movimiento 
progresivo, la mas esmerada y solida ilustración, 
ha hecho ver lo que somos en realidad y lo que 
mutuamente nos debemos, \ admirable adelanto 
que dando vida á tan sanas y brillantes ideas, y 
escitando en su consecuencia ios mas filantrópicos 
sentimientos tantos bienes ha proporcionado y 
cuántos mas pueden esperarse! iGrandioso adelan
to en el que tanto ha ganado el desvalidol En con
firmación de tan satisfactoria verdad , recórranse 
algunas poblaciones de la Península , y ellas nos 
dirán una por una y del modo mas elocuente lo 
mucho que en semejante materia se debe al si
glo xix, al de la impiedad y fanatismo, según es-
presion muy usada para calificarle por algunos. 
Examínense después las diferentes leyes , decretos 
y demás disposiciones, y ellas nos pondrán de ma
nifiesto, sino el acierto y previsión por la fatalidad 
de no ser hechas siempre por quien corresponde, 
s í , los mejores deseos y las mas bellas aspiracio
nes. Todo nos dice, pues, que la sociedad adelanta 
ya en el camino de la humanidad , que lia com
prendido en algo su misión, por mas que haya al
gunos que tercos ó descontentadizos se afanen uno 
y otro día en sostener todo lo contrario. Mas , sin 
embargo , al espresarme en tales términos ? no se 
crea que me doy por contento con el estado que 

presenta en la actualidad la beneficencia, me com
plazco únicamente en consignar que ha progresado 
bastante; pero de ningún modo dejo de conocer lo 
mucho que hay que hacer en tan vasto ramo , de 
cuyo buen arreglo tantos y tan buenos resultados 
pueden esperarse.! ciertamente no hubiera toma
do la pluma para tratar de este asunto, sino estu-
ciese firmemente persuadido por propia esperien-
eia, de cuan indispensable es atender con mas ge
nerosidad, con mas esmero y consideración que 
hasta el presente á tan interesante parte de la ad -
ministracion; esto es lo justo, asi nos lo dice 
nuestra conciencia , y nada tampoco puede haber 
mas agradable á nuestro corazón. Porque en ver
dad ¿qué pensamiento mas grande ni mas loable, 
que el de socorrer con todos los medios posibles al 
infeliz necesitado que yace en el lecho del dolor? 
¿y de qué dulces cuidados no es digno el tierno ó 
inocente niño, que no bien sus pupilas son impre
sionadas por la luz del mundo, cuando con sus lá
grimas nos pide el consuelo que le negaron, sus 
padres? ¿y qué auxilios no debe proporcionarse á 
la en algún dia casta doncella y hoy víctima de 
una pasión ó del engaño , que se halla próxima á 
dar el malhadado fruto de su flaqueza , que á toda 
costa desea ocultar? ¡ Ah! que á poco que se me
dite, nos convenceremos de cuanta debe ser la so
licitud hacia tan preferente objeto. Poseído el Go
bierno de tan sencillas y poderosas razones, celo
so de su dignidad y penetrado del respeto que sé 
merecen las leyes sancionadas por la corona, 
convendría que por de pronto y como punto de 
partida mandará observar estritamente las que 
existen sobre la materia, que al mismo tiem
po que dejaran sentir sus saludables efectos, servi
rían como de base ó fundamento sobre el qüé 
mas adelante vendrían á descansar las muchas 
v variada reformas que fueran introduciéndose, 
pues es estraño y por demás chocante, que mien
tras hay alguna que otra provincia en que son cum
plidas como corresponde gracias á que la Provi
dencia les ha deparado buenas y activas autorida
des, en la mayoría de ellas están sufriendo los 
disgustos de su inobservancia, pues á tal punto 
llega el punible olvido á que se las ha condenado, 
que no parece sino que son completamente desco
nocidas. Desigualdad tan notable como ridicula, 
se halla el Poder en el caso de evitar de una ma
nera enérgica y terminante, pues que redunda en 
desprestigio y mengua de las instituciones consti-
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tuidas. Siendo una la clase proletaria, y unas mis
mas las leyes de beneficencia, es muy doloroso 
que en unos pueblos reciban aquella provechosa 
influencia de estas, y en otros apenas tengan mas 
consuelo que ei que le prodiga ese ser filantrópico 
y humanitario por escelencia, que no bastando 
muchas veces á su caridad el ausilio científico que 
le presta con su profesión, que suele ser el único 
patrimonio que posee, le ayuda con sus escaseces 
pecuniarias á sobrellevar su, enfermedad y miseria, 
exortándola á la paciencia y resignación. Estas 
consideraciones demasiado tristes, y por demás 
graves y aflictivas, reclaman de los gobernantes la 
mayor atención, para que haciendo abstracción 
por algunos momentos de las cuestiones que sus
cita la ardiente política, los dediquen llenos de ab
negación é interés, en favor de esa porción de la 
sociedad digna por todos conceptos de nuestro ca
riño, espidiendo para ello las mas oportunas y 
apremiantes órdenes con el objeto de que las ya c i 
tadas leyes sean fácilmente observadas, y en su 
consecuencia planteada en toda la nación la bene
ficencia. Esto es pues, lo justo, lo equitativo por 
ahora, que mas adelante es imprescindible el es
forzarse en mejorarla. ¡Quiera Dios, que este ligero 
razonamiento llegue á producir alguna medida de 
utilidad sobre la cuestión que acabo de esponer á 
la vista de mis lectores! Ella dejará satisfechos mis 
deseos. 

Sisante 5 de Febrero de 1859. 
Ignacio Gómez Moya. 

SECCION PBáCTICA, 
M E D I C I N A FORENSE 

CONSULTA SOBRE LA MONOMANIA DE D. P, F. Y P. , ESCRITA 
POR D, PEDRO MATA. 

{Cont inuac ión . ) 

»Haciendo aplicación de esta doctrina á F. y teniendo 
bástanles datos para calificarle de maniaco, no es de en
tidad la cuestión sobre si su locura mas bien se acerca á 
la manía particular que á la general, pero atendiendo á 
la forma que tomó en él su estravio desde el robo de la G, 
no hallamos dificultad en calificar de locura monomania-
ca la que ha padecido ais tes de cometer los homicidios 
por los cuales eslá encausado. 

«Pero siquiera sea una tema ¡a que tenga, siquiera sus 
errores de sentidos y sus alucio aciones no versen mas 
que sobre uo orden de ideas ó sentimientos, de ese or
den parte el móvil que le hace obrar, en esa senda ha 
cometido los actos de que se le acusa y exige la respon
sabilidad como si fuese cuerdo. Por lo tanto, no se dife
rencia, ni se puede diferenciar de un loco en la totalidad 

de sus facultades. Sí F . hubiese cometido actos ágenos á 
sus alucinaciones, independiantes de ellas, podría decir
se que estas no habían influido en la perpetración de 
aquellos y sostener que había obrado con libertad, pero 
no ha sucedido asi, ha obrado dentro del circulo part icu
lar de su estravio con un hecho particular, como lo h u 
biese egecutado ei loco mas general, puesto que, cuandd 
eslos obran, tumbien obran con particulares, nunca con 

[gm&TMidodñs.iú ob üujboíao ' iu y O'wqoijB 'JJB goíxB'is 

»Por úk i 'Ro , aunque el punto de partida de las aluci
naciones mentales de F . , 'haya sido una creencia falsa ó 
quimér ica , una suposición destituida jde iodo fundamento 
rea! y hasta de hechos aparentes, porque los que sirven 
de base son puras alucinaciones y errores de sentidos; y 
siquiera ese punto se limite solo auna calumnia que ataque 
su honra en la parte que ellatiene mas vulnerable, que le 
afecta mas vivamente, siendo esta lesión el primitivo i m 
pulso de todos sus estravios, es de tal naturaleza su in 
fluencia que somete á su fuerza é intensidad todas sus 
ideas y sentimientos. La integridad de sus actividades 
mentales y afectivas se ve reducida á servirle de in s t ru 
mento para avivarle mas y dar á sus espiicaciones los 
caracteres de un hombre que discurre y obra con libre 
egercicio de su voluntad, porque F. está mas loco de sen
timiento que de idea. 

»Hace tiempo que los médicos alienistas han combatido 
las doctrinas de Pinel, Eaquiroi, Georget y dé los que ad
miten las monomanías , de una manera absoluta, creyen 
do que el entendimiento humano pueda ofrecer i n t e g r i 
dad completa en el ejercicio de sus funciones en todo lo 
que no se roza con la idea ó sentimiento loco y desbar
rar completamente en eso. Esos estados mentales no han 
existido, ni pueden existir de esa manera tan absoluta
mente tomada. En el entendimiento humano, todas las 
facultades y manifestaciones tienen lazos ínt imos por me
dio de los cuales se participan mas ó menos ráp idamente 
sus mutuas alteraciones. En lo intelectual y moral del 
hombre, sucede lo propio que en su físico. Hay afeccio
nes generales y particulares; aun cuando se pueda pade
cer males físicos del cerebro, corazón , pulmones, 
estómago, hígado etc, permaneciendo sanos los demás , 
siempre se resienten de un modo ú otro las funciones de 
los sanos y según la intensidad del mal, su duración, las 
simpatías del órgano ú otros accidentes, no tarda toda la 
organización en tomar parte en ía enfermedad que ha 
empezado tópica ó localmente, 

«Pues otro tanto sucede en los males de! entendiraien-
y la voluntad; también hay relación, simpatías y solida
ridad entre ellas, con manifestaciones diversas de un solo 
ser, que si es susceptible de pluralidad en sus actos, no 
le puede faltar unidad de existencia, sopeña de an i 
quilarle, 

«El alma es una, siquiera sean várias sus manifesta
ciones, y cuando uno de sus instrumentos de revelación 
enferma, están amenazados lodos los demás y por poco 
que dure la afección pdreial, no tarda la general en pre
sentarse, 

«Pablo Zaquias escribía ya en el siglo XVI en sus 
Cuestiones médico legales que, en derecho los afectados 
ds delirio melancólico (monomania) debían ser privados, 
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como todos los insensatos, del cuidado de los negocios 
que exigen integridad del entendimiento, porque, aunque 
no desbarran al principio mas que sobre un punto, están 
sujetos A delirar de un momento á otro sobre las cosas 
respecto de las cuales parece que se conducen con p r u -
flertcia. 

«De esta opinión participaba el célebre Dr. Aiguesseau. 
Hablando de los que se creen dioses, revés , pr íncipes , 
potentados etc. v que parecen razonar bien sobre 'o de
m á s , dice: ¿Quién podrá pretender que sean aptos para 
hacer testamento? 

»Pricbarri v Joville han rechazado las mononoraam'as 
puras. El úl t imo las mira como un mito. Bierre de BmV 
mont en -1829, en sus primeras consideraciones médico 
legales sobre la interdicción d é l o s enagenedos, decia: ¿és 
posible circunscribir el círculo de acción en que una 
idea dominante debe egercer ó ha ejercido realmente su 
influencia? ¿qué psychologo afirmará que tal ó cual idea 
es es t raña á tal otra y en n ingún caso pueda asociarle 
en el espíritu de nn hombre sano, con mas razón en el de1 
un loco? 

Veinte años después , en Í 8 4 9 , en sn Biblioteca del 
médico p r á c t i c o , ese autor que tanto ha escrito sobre los 

locos, dice: el delirio de los monomaniacos, j amás está 
circunscrito, como se ha pretendido; la verdadera mono
manía es muy rara. 

»En estos últimos tiempos Bariod y Moral han e m i 
tido ideas análogas contra la pretendida monomanía t o 
mada en sentido absoluto. Según ellos, bajo el punto 

psycológico, la independencia absoluta de [la idea no 
es posible; los maniacos no pueden estar aislados en el; 
seno del alma. La enegenacion mental no rompe t am
poco la ley de la unidad, porque suponiendo la facultad 
univorsalmente ap'icada á su objeto, produciendo toda 
facultad una série de ideas indefinidas, esa pretendida lo
calización de la locura que se llama m o n o m a n í a , implica 
contradicción: !o mismo se observa respecto de la sensi
bi l idad. En la locura, al parecer mas circunscrita, basta 
cualquiera ocasión para poner en evidencia el encadena
miento de las ideas. Mor el ha visto á muchos atacados de 
delirio parcial, cercanos al general. 

»Un consejero del tribunal imperial deAraiens, Mr. Sa-
casse dice sobre lo mismo lo siguiente: 

«Debe rechazarse como una vana hipótesis la exisfeo-
»cia de un delirio que tenga unicam mte un sitio en la 
»lesion de una sola facultad: esta podrá ser c a r a c t e r í s -
»t¡ca y dominante. Cada facultad tiene como cada ó rgano 
»su rango, su misión propia y original, pero su egerc í -
»cio es s imultáneo, todas se penetran mutuamente, se 
»mueven con nécesa r ioacuerdo , y tales esa obra raaes-
»tra de la organización humana, que si se aparta una 
«facultad, si cesa de corresponder á su fin, privado de 
»uno de sus resortes el ser menta!, ya no es ese, centro 
»de donde irradia el entendimiento y la voluntad.» 

»Mr. Delasíare en el seno de la sociedad m é d i c o -
psycológica ha sostenido análoga doctrina. Se levanta 
contra la acepción de la palabra monomanía como inde
terminada, la admite en el sentido relativo y aun cuando 
profesa doctrinas que acaso no son exactas sobre otros 

puntos, bien puede colocarse entre los que combaten el 
sentido absoluto de la manía ún i ca . 

»La opinión d? varios filósofos viene también en apoyo 
nde la solidaridad del entendimiento y de la voluntad 
»ñeid y Condillac, tan opuestos en doctrinas, están do 
«acuerdo sobre eso. En la rnayor porte d é l a s operaciones 
«del espíritu y casi en t ¡d^sfal vez («Mee el primero) so-
«mos á la vez inteligentes y activos. La influencia de las 
«pasiones (dice el segundo) es tan grande que, á menu-
»dn sin ellas no se pondría el entendimiento en acción.» 

«Herder dice: que quitar al a'ma uno de sus resoltes, 
es quitarle uno de sus modos necesarios de actividad. 
Deliberar dice Demiron es un acto de inteligencia, acto 
complejo, múlt iple , en el cual si se quisiese seria fácil 
encontrar todos los modos del pensamiento. La solidari
dad délas facultades intelctuales, dice el ya citado Bierre 
de Boismont no puede .ponerse en duda por nadie. La 
percepción, la memoria, la asociación de ideas, el juicio 
forman ua todo continuo, cuyas partes están siem
pre puestas en movimiento de un modo recíproco de la 
manera mas imprevista, sin que sea posible señalarles 
separación. Cuando hablamos de esas diversa^facultades, 
significamos simplemente maneras diversas de obrar del 
espír i tu; cuando recuerda, imágina, reflexiona es siempre 
el mismo en sus operaciones. 

«Otro tanto afirma este autor respecto de las facultades 
«afectivas y cita un pasaje de Condillac concebido en estos 
»térrainos: «para considerar el espíritu en todos sus efec-
«tos no basta analizar las operaciones del entendimiento, 
«es menester hacer otro tanto con las pasiones y observar 
«atentamente como todas e^as cosas se combinan y se 
«confunden en una sola cáusa.» 

«Baillarger ha hecho notar con mucho acierto que ese 
aislamiento de la monomanía , llevado al absoluto, tal vez 
solo existe a! principio. Si parecen raras, dice, á muchos 
médicos, es porque jamás las observan al principio de su 
esplosion. En efecto, por poco que dure todo entra en 
juego y la solidaridad se pane de manifiesto. 

«Mr. Aubanel añade que ei estudio del delirio lipema-
niaco manifiesta que atacando la locura ó mas espeeial-
mente las facultades afecetivas y dejando las intelectuales 
mas ó menos intactas resolta que estas cont inúan sus 
funciones, ejecutan'las diferentes operaciones que le son 
propias , como asociar, comparar, juzgar;1 mas esa in t eg r i 
dad tan solo es aparente. Arrastrados por la perversión de 
las facultades afectivas, ponen sus operaciones al servicio 
de las facultades trastornadas y si hay deliberación, pre
meditación, astucia y conciencia, todo está dominado por 
la idea falsa y se ejerce á favor suyo. 

«Bierre de Boismont, cita dos hechos prácticos en 
apoyo de las ideas de Aubanel por las cuales se dernues -
tra qne el desorden de las facultades afectivas: reacciona 
sobre las intelectuales, no para alterarlas, sino para 
egercerse según el impulso de aquehas. 

«Mr. Renandin acaba de publicar una obra en armonía 
con esas doctrinas. Sobre probar que en los casos de alte
ración mental ao hay solamente que atender al espíri tú 
sino también á los síatoinas físicos que tienen siempre 
grande influencia, demuestra también que en los de raa-
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nía ú n i c a , no hay ese aislamiento que se supone, hay 
siempre desorden genera!. 

«Sobre la necesidad de buscar relaciones del delirio 
parcial como del general en los fenómenos físicos, á sa
ber, malestar genera!, laxitudes, sufrimientos hipocon
driacos, desórdenes gást r icos , etc. han dado igualmente 
su opinión Devay, Moreau, Michea, Brown y Wigen . 

»La moooraania asi considerada , es hoy el objeto mas 
vivamente agitado por profesores y sociedades cientithas 
estrangeras ; está á la orden del dia. Damerow , en Ale
mania , acaba de publicar el resumen de la cuestión pro
movida en la sociedad médico psY(jológica. Jorbes W i n s -
lou en Inglaterra la ha hecho objeto de suslecciones. Bo-
nucei en Bolonia, le ha consagrado un folleto. Buckui l l , 
Wod y otros médicos americanos han escrito varias me
morias en igual sentido. 

)>A consecuencia de esa opinión tan general y que va 
siendo predominante, muchos tribunales estrangeros, de 
pueblos colocados á la cabeza de la civilización , absuel
ven á los monemániacos como á los maniacos o afecta
dos de locura genera! y si fuese necesario, podríamos 
citar muchos casos, en los cuales no hay tantas pruebas 
de locura como en la hisforia de F . 

«Déclucese por lo tanto , que no es solo la opinión de 
los infrascritos la que se viene emitiendo, sino que tiene 
en los autores y las escuelas su apoyo, además de los 
hechos y las razones y todo eso conduce á que , siquiera 
califiquemos á F . de monomaniaco , es tan loco como 
los mismos maniacos, tanto mas cuanto que su mono
manía, sobre no ser de las mas circunscritas, DO se halla 
en su principio. La aberraccion de su entendimiento ha 
tenido sobrado tiempo para ejercer su influencia sobre 
sus facultades inte'ectuales y producir trastornos gene
rales ó avasallar la mente y voluntad del enfermo. 

»De tal manera le ha dominado que toda su existencia 
afectiva é intelectual h i estado sumergida en su delirio 
y necesarias consecuencias. No pensaba en otra cosa; no 
o í a , ni veía nada que no se refiriese á su deshonra. De 
dia, de noche, en Barcelona , fuera de ella , le perseguía 

siempre el mismo sentimiento ; todas sus facultades i n 
telectuales estaban supeditadas por esta y las empleaba 
ea su servicio. Hasta sus ocupaciones se resentían de ello, 
porque no podía distraerse En sus compañeros de o f i c i 
na veía io mismo que fuera de ella. ¿Era pos ble que las 
desempeñase como hubiera podido hacerlo sin esa obce
cac ión? 

«No hablaba de otra cosa, no por otra cosa se movía, 
toda su actividad se reducía á lo mismo ; siempre era el 
móvil de todas sus determinaciones. Las mudanzas de 
domici l io , su variación de paseos, sus gestiones á las 
Autoridades , sus cartas á varias personas ausentes, todo 
•todo está dictado por el mismo sentimiento y con las 
mismas alucinaciones que éste había engendrado. 

»¿Qué importa que no estén completamente trastorna
das sus facultades intelectuales? que recuerde, que 
compare , que discurra, que imagine, si todo lo hace 
dominado por el sentimiento enfermo? El trastorno men • 
tal no consiste en la alterac'on ó abolición de sus facul
tades, sino ea el uso que haoe de ellas, en su dominio 

por la parte verdaderamente loca, en su vasallaje y d e 
pendencia en que es tán subyugadas por sus facultades 
aíeot ivas ' i .^ HU sirtot ñap.wtói pfqlonho k nenfidasb oh 

»Cooc!uyamos, pues, de todo lo que precede , que F 
antes de cometer los homicidios estaba íoco , verdadera" 
mente loco, sino con la forma de una manía general, 
con la de una m o n o m a n í a que, durante la incubac ión de 
muchos meses , llegó á influir notablementé sobre sus 
ideas y sentimientos , como influye una enfermedad fís i
ca, que empieza local, sobre el resto de la organización, 
cuando no se detiene en su marcha, 

«Para opinar así, nos fundamos en sus síntomas psy-
chicos y somát i cos , pues nada falta en su estado para 
diagnosticar como lo hacemos. 

{Se c o n t i n u a r á . ) 

Pablo León y Luque. 

R W I S n T A D E I I O S P I T A S . K S 

CLINICA DEL DOCTOR D i N JÜAX B H U M E N . 

C o r e a S a n e í i W i t l s o b s e r v a c i ó n r e r o í g l d a p o r 
e l a l i i n i n o i ) . J o s é A m o r e s y W l l l a s i o v a . 

Manuel Mr-ndoza, de 10 a ñ o s , de temperamento ner
vioso , constitucíou activa é idiosincrásia gás t r ica , á 
consecuencia de un susto empezó haf'ía tres semanas , á 
sufrir ligeras contracciones nerviosas por lo que entró en 
la clínica el 18 de noviembre ú l t imo. Se hallaba en la ca
ma en conl íouo movimiento, destapándose cada 5 m i n u 
tos y tenia las megillas encendidas, cefalalgia y contrac
ciones clónicas frecuentes en lá mitad izquierda. Se le 
dispuso media ración y 6 sanguijuelas en cada región 
mastoidea. D i a 20. En la n^che anterior no durmió por 
la frecuencia y energía de los movimientos; tenia mayor 
rubicundez en las megdlas , pero sin cefalalgia. Baño frió 
de chorro á la co'umna vertebra!, de 10 minutos, l^che 
por la mañana y chocó!&te. Dia 22. Las convoisiones 
habían invadido también el lado derecho. D ia 23. Las 
convu'siones eran menos frecuentes: durmió después del 
baño a'gunas horas, Belladona 2 granos; alcanfor 6 y 
oxido de zinc 12 , para 12 pildoras, una por la mañana 
y otra por la tarde. Baño de 26° y de 15 minutos de d u 
ración. D ia 2o. Solo tenia convulsiones en el tronco y 
brazo derecho. Dia 28. Cefal Igia occipital intensa, con 
tracciones de los músculos de la cara , imposibilidad de 
retener la lengua fuera dé l a boca é inclinación de aquella 
hácia la comisura izquierda. r i a 2 d . Seguía !o mismo. 
Baño frío de inmersión (tres inmersiones). D i a 30. Gran 
cefalalgia la noche anterior. En vez de las pildoras de be
lladona las siguientes : de calomelanos preparados al va
lor, un e sc rúpu lo , de estrado de hiosciamo, medio. 
H. 12 pildoras para tomar una cada 4 horas. Diciem
bre i.0 Mems moYÍmienlos y gesticulaciones. Leche de 
cabras y chocolate doble. D ia 2. Los síntomas de la len
gua bien. Infusión de agenjos una libra para tomar una 
jicara con las pildoras. D í a 5. Desde la tarde anterior eran 
tan frecuentes las convulsiones que estaba en continuo 
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movimiento , sin poder cogpr objeto alguno ni llevarse é 
U boca el alimento. No podía teñe'* fija la lengua fuera 
de la boca y la volvia á inclinar al lado izquierdo. Dio, 6. 
Fe suspendió el plan , demndo solo el alimento. Dia 7. 
Imposibnidad m la deglución , y la garganta, el velo del 
paladar y principo de la faringe inflamados. Sopa , agua 
de cebada gomosa , 2 libras : jarabe de maconio , 2 o n 
zas ; mézclese para tomar á co r t ad los . Cloroformo una 
onza , para cloroformizaciones 2 ó 3 veces al dia y por 
espacio de un cuarto da hora. Dia 9. Infarto doloroso en 
las rdándolas snbmaxilares y amígdalas con bastante d i 
ficultad en la deglución, in^ommo. Doce sanguijuelas so
bre los infartos v cataplasmas emolientes encima. D i o 10. 
Lfl noche fue' mas tranquila: se notó una erupción papu-
osa en el cuerpo y mas acción en !os bra7ns. Las con , 
vulsiones seguían . Suspensión del cloroformo, Dia H . 
Pa'pulas solo en los brazos: cabillos encendidos, sed y 
cefalalgia occiDita): movimientos convulsivos menos i n 
tensos. D i a 13. Desanareció la e rupc ión : no había dor
mido el enfermo. Cloroformigaciones tres veces a! día-
Dia 14. No consiguiendo alivio con el clorof orm o . se 
dispuso el p'an siguiente: Leche de cabras , medio cua r 
tillo • de a'raizc'e, un grano; de estracto de belladona, 
un grano; de óxido de zinc 6 granos. M. y IT. s a 6 p i l 
doras para tomar una cada 2 horas coa la infusión de] 
torongíl . De t intura alcohólica de belladona, una o n 
za ; para fricciones á lo largo da la columna verfebral. 
D ía í 5 . Cefalalgia frontal intensa , menos convulsiones. 
No "siendo de formu'ario la t intura dispuesta se PUSO 
para fricciones, de alcohol , 2 onzas; de sulfato da mor f i 
na , una dracraa ; mézclese, Dia 16. Menos convulsiones; 
ya podía tener fija !a lengua fuera dé la boca, Dos pi ldo
ras por toma. Dia 17. Desde este hasta el 7 de enero s i 
guió bien y se le puso ración y media , y e M 6 tomó ej 
alta completamente bueno. (LA ACTUALIDAD.) 

Por estracro , D. de la Torre. 

—¡VT-vS^Qv^O— 

CLINICA. PARTICULAR, 
E s t u d i o s c l í n i c o s s o b r e l a a f e e c l o » I i e m o r r o í -

d a l y ln«i h e m o r r o i d e s , e o n s i d e r a J n s b a j o e j 
a s p e c t o e t i o l ó g l c o , s e m e i o g i c © y t e r a p é u t l e o 

Hubo un tiempo en que no se hablaba mas que de dia'tesis' 
cacruéxías, vicios de humor izac ion/d iscrás ias y causas es. 
pecificas; á este siguió otro en que se negó por completo 
la influencia de la mavor parte de esas condiciones pato
génicas, v en la actualidad, en que se hace cierto hipó 
crita alarde de eclecticismo, se inclinan preferentemente 
á la segunda de estas tendencias, restringiendo singular
mente las aplicaciones déla otra, y dando por el contrario 
suma importancia al conocimiento del estado local, á cuyo 
fin desplegan el mayor esmero y la escrupulosidad mas 
minuciosa. No es esto todo: las palabras cocción, crisis, 
movimientos conferentes, f luxionar ios , s inérgicos , meta
morfosis, metás tas i s , matesquematismns, estado bilioso, 
saburral , gastricismo, flato, parte débil etc., que consti
tuían antes, construyen ahora y const i tuirán siempre las 
locuciones predilectas de los verdaderos médicos, como 
espresivas de otras tantas ideas de innegable esactitud é 

importancia práct ica , han sido ahora relegadas al olvido 
por unos, ridiculizadas por otros, ó aceptadas sin compren
der sus tendencias, y por lo tanto, sin utilizarse de ellaso 
El diagnostico anatómico se ha sobrepuesto al d io ico , y ha 
perdido este tanto, cuanto'ha ganado aquel. La t e r a p é u 
tica se resiente sin duda alguna de tal cont.rascntids 
práct ico, y la limitación de las nosologías dicotomistas 
ú o rgán icas , ha hecho perder su valor á ciertos estados 
patológicos qne era forzoso rechazar por no ser fácil refe
rirlos á las clases, órdenes, géneros y especies admitidos. 
No niego que los unos bao exagerado el n ú m e r o de las 
afecciones diafésicas y la importancia de las causas cons
titucionales, pero no es menos c ier ío 'que los otros, proce
diendo en inverso sentido, ban d-sviado la a tención de 
los prácticos de ja investigación de ciertas causas gene
rales, cuyo conocimiento es tanto masfinteresante, cuanto 
que muy frecuentemente hace variar por completo la Ín
dole de la medicación. 

Pero !a verdad ha prevalecido y preva 'ecerá siempre 
sobre las teorías con que intentan disfrazarla, y asi es que 
sean cuales fueren las locuciones y las ideas de que m s 
sirvamos con arreglo á la moda científica y al gusto pre
dominante de la época , siempre ha sido creída y respe
tada por tod s los rnó 'icos, que, aun sin confesarlo, 
obran bajo la influencia de sus inspiraciones. —Es pre
ciso, sin embargo, reconocer que principios jus t í s ima-
mente respetados en otra época, van siendo en la presente 
olvidados sin motivo, deduciéndose de aquí la necesidad 
de recordarlos, pues que tiene ahora como antes ap l i 
caciones prácticas muy directas, muy importantes, muy 
naturales y muy numerosas. 

Entre las ideas á que me refiero descuella, y por decirlo 
así figura en primora línea, la afección hemorroidal y las 
hemorroides, pues que a! pam que se han ido descri
biendo y estudiando mejor estas, se ha ido también o lv i 
dando y desconociendo aquella. ¡Cuan numerosas, variadas 
y terribles son sin embargo las enfermedades engendradas 
por la afección hemorroidal! ¡Cuan especíales y carac
terísticos sus s íntomas, cuan poderosas sus causas y cuan 
origina' su tratamiento! 

Ved aquí los móviles quedirijen mi pluma á emprender 
estos esludios clínicos, en los que apoyado en varias ob
servaciones tomadas de mí «Diario» particular, t r a ta ré de 
presentar las inmensas relaciones que ex's'en entre la 
afección hemorroidal y otras enfermedades, relaciones que 
conviene tener muy presentes para no omit ir ciertas pre
guntas en el conmemorativo, para saber á que atenerse 
en el diagnóstico, y para arreglar, finalmente, á ellas la 
terapéut ica . 

Necesito, por lo tanto, comenzar estableciendo la? dife
rencias existentes entre la afección hemorroidal y las he
morroides, definiendo y demosírandó en seguida la exis
tencia dé la primera, trazando después los rasgos 'de l tempe
ramento y const i tución propia de los individuos afectos de 
dicho mal, y terminando con la enumeración de l i s enfer
medades que engendra y á las que de a'gun modo se enlaza; 
apoyando, como antes dije, esta doctrina en mis propias 
observaciones. 

Por multiplicado que sea el numero de estados morbosos 
á que me refiera, no se crea por esto es mí ánimo en raa-
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ñera alguna sincretizar, cual Raspail y otros la patogenia» 
proclamando la esclusiva acción de la afección heowrroi-
da! pues mis principios alejan de m í m e n t e tamaño ab
surdo, y me impelen á publicar este trabajo con la ún ica 
mira de hacer ver toda la importancia de aste estado, 
negado por unos ó mal apreciado por otros, y no se me n e 
gará que estos estudios hacen falta en un sigla en que 
se pretenden curar los herpes con pomadas resolutivas, 
en que se tratan las viruelas por la cauterización de sus 
póstulas y en que se escinden las hemorroides para 
curar la afección hemorroidal. Veamos, pues, desde luego 
en qué consiste este estado morboso. 

Hay la misma diferencia entre la afección 'hemorroida 
y las hemorroides , que entre las escrófulas y tumores es
crofulosos, la gofa y sus concreciones tofáceas, el r e u 
matismo y sus dolores articulares ó musculares. No diré 
yo como otros que las hemorroidas son siempre la espre-
sion de un estado general precedente, porque esta p r o 
posición está en oposición con la practica; p^ro s í e s 
preciso reconocer que en unos casos la diátesis precede 
al pEdecimientQ local y en otros aquella sigue inmediata
mente á este. 

Que las hemorroides no son siempre el efecto de una 
causa diatésicn, lo prueba muy sobradamente un hecho 
muy vulgar, y que no hav quien hava d ^ d o de obser
v a r á ; tales son las que sobrevienen en las mujeres em
barazadas los últ imos meses de su ges tac ión , y qua 
debidas al en to rpe i niento que la distensión del ú te ro 
ocasiona mecánicamente sobre la c'rculacion abdominal, 
desaparecen tan lu*go como cesa la causa material que 
las motivara. Otras veces los tumores hemorroidales cie
gos ó, flue o tes, existen en un individuo por mucho 
tiempo, al cabo del cual ya sea á consecuencia de su re -
tropulsion brusca ó gradual; ya ot^a cualquiera, la 
enfermedad se generaliza, las hemorroides anómalas se 
presentan y la afección hemorroidal se declara. En otras 
ocasiones la enfermedad sigue una marcha inversa; p r i 
mitivamente genera!, y localizada d e s p u é s , persiste ó 
desaparece según mult i tud de circunstancia?. Estos tres 
casos se observan muy frecuentemente en ía práct ica, y 
no es posible negarlos sin estar prevenidos por falsas 
ideas que nos obligon á cerrar los ojos á la luz , para per
manecer voluntariamente en las tinieblas. 

La afección hemorroidal es, pues, para mí una lesión 
de circulación, no caracterizada corno la putridez por la 
descomposición q u í m i c o - v i W de la sangre, ni como la 
clórosis por la ausencia de su principio vivificador, ni 
como la anemia por la sustracion general de sus elemen
tos constitutivos, sino por el modo especial, vicioso y 
anómalo con que aquella función se ejerce á consecuen 
cia de la congestión constante del sistema de la vena 

.porta, y por la modificación especial que la causa díaté • 
sica imprime en las cualidades del líquido reparador, 
lo que como luego veremos, esplica la generalidad, d 
carácter y la especialidad de los efectos que determina. 
Razones anatómicas y fisiológicas de un peso irrecusable 
sirven no solo para ayudarnos á la just ipreciación de es
tos efectos, sino que aun nos los hacen sospechar á prio-
r i ; elevándonos á la noción de la naturaleza de su causa. 

y como cuanto conduzca al exacto conocimiento de esta 
debe entrar en nu-stras miras y favorecer nuestro p ro 
pósi to, de aquí la necesidad de decir a'go sobre este 
punto, aunque de ten 'éndome en él solo momen támen te , 
pues lo contrario ofendería la reconocida i lustración de 
los lectores. 

Todos sabemos qu e además de la circulación en general, 
conviene luego estudiar particu'armente cuatro circula
ciones especiales, la pulmonar, la cerebral, la fetal y la 
del sistema de ía vena porta; to^'os conocemos ¡as particu
laridades asi anatómicas como fisiológicas de cada una de 
ellas; los efectos á que dan lugar, y su iníluencia so
bre la caracterización de las enfermedades que de su 
lesión dependen, y que es tal y tan marcada como que no 
permite confundir entre sí ciertos estados patológicos, 
bajo el punto de vi=ta semeiót ico, n i bajo el aspecto te
rapéu t ico . Omito entrar en detalles por las razones ante
dichas; pero eonviene consigna? que la importancia 
anatomo-fisio 'óg'ca del sistema de la vena porta es inne
gable, y que de ella se deduce su importancia patológ:ca 
y t e rapéu t i ca . Reconocido e! sistema de la vena porta 
como un sistema de c i r cu lac ión especial, hay que admitir 
al hígado como su centro, al bazo tal vez como su d i -
vpr t ículo . . . pero no pasemos adelante. Ved al hígado, esa 
ent raña misteriosa, cuya sensibilidad es á veces tan oscu
ra, cuyos padecimientos son á ocasiones tan embozados; 
ved esa en t r aña tan voluminosa en el feto, destinada en 
la vida intra-uterina á funciones elevabas, que luego se 
cambran en otras de no menor in terés , vedlo no solo como 
un centro de circulación destinada á vivificar las visce
ras qu i lo -poyé t icas ; sino además como un aparato g l a n 
dular secretorio de un humor tan importante para el 
cumplimiento de las funciones digestivas; vedlo además 
innegab'emente relacionado con otra mult i tud de visce
ras y órganos destinadas á distintos fines, y á lasque 
sin embargo le ligan las mas misteriosas, las mas estra-
ñas y las mas irrecusables s impat ías ; ved'o adquirir en la 
edad adulta una prepotencia que no puede desconocerse 
y que se manifiesta y se demuestra por variados fenó
menos que la sePan de una manera especial, i m p r i m i é n 
dola caracteres fisiológicos y patológicos indelebles... 
Recordad también que sobre tales conocimientos y tan 
interesantes nociones se hallan fundadas ciertas indica
ciones que ninguno desatiende en su prác t ica , y aun á 
veces sobre ellas estriba una medicación completa, como 
por ejemplo, la derivativa, y decid ahora, cuando nadie 
duda que el sistema serojo padece de enfermedades propias, 
peculiares é inherentes á el, cuales son los reumatismos, 
cuando todos miran al nervioso como indudable asiento de 
estados morbosos especia'es, como son las neurálgias , 
cuando en el vascular, celular y mucoso etc., observamos 
afecciones particulares que en cada uno de ellos radican 
¿por qué no ha de tener sus afecciones propias un siste
ma tan importante como el de la vena porta, cuya i n 
fluencia se egerce quizá , como antes dije aun en la vida 
intra-uterina? La mas rigurosa analogía induce necesa
riamente la idea de que debe ser, y es en realidad asi, y 
la esperiencia clínica presenta la afección hemorroidal 
como producto de la lesión de tan interesantes funciones. 
¿Qué tiene que ver, pues, esta afección así comprendida 
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con las hemorroides, que son en unos casos sus síntoma>?? 
prodrómicoí y en otros SUÍ productos consecutivos " 
¿Qué visos de razón pueden ahora ha'larse en esa^ m e d i 
caciones insuficientes, perjudiciales v perturbadon s que 
tienen por objeto triunfar ' lela enfermedad genera! caute-
rizando ó escindiendo sus espresiones locales? Pero de 
jemos á eHe lado la cuestión que nos Ilevana muy, lejos 
de nuestro propósito, que no es n i puede ser o'ro, por 
ahora, que patentizar la existencia d é l a afección hemor
roidal y estudiar m esoeciales ca'-acteres. 

Siendo e! sistema de la vona porta su asiento; admitida 
además la modificaron especial del líquido que circula 
la de! cendro de e^ta circulación, pueden desde luego t e ó 
ricamente esperarse resultados qu? la práctica dista m u 
cho de desmentir, encargándose por el contrario de cor
roborar con su severa é inapelable sanción. 

Concebida la afecuon hemorroida! del modo espuesto, 

es indudable que deben atribuírsela los siguientes ca

racteres. . 
I .4 Genera'idad de sus efectos suscentiMps de presan -

tarse en multitud de órganos , como sucede s'emp-e que 
de algún modo padece la sangre ó las vias circulatorias. 

2. ° Relaciona directas de estos efectos con los pade
cimientos del hígado y con los de todas las visceras desti
nadas á la digest ión. 

3. ° Relaciones indirectas con el cerebro, el i r i s , la 
coroides, los pulmones, el corazón v hv^gica de la orina 
y demás órganos unidos al efecto por lazos sinérgicos 
ó accidentales. 

Es imposible desconocer con estos caracteres M afec
ción de queme ocupo, con tanta mas razón , cnanto que 
imprimiendo su predisposición rasaos marcadís imos en 
el individuo afecto, una vez desarrollada la enfermedad, 
estos rasgos se hacen mas culminantes y allanan singu
larmente el d iasnós t ico . 

Voy á tomar seguidamente, como antes dige, una serie 
de observaciones de mi diario clínico particular, para'qne 
con ayuda de edas puedan comprenderse y demostrarse 
los caracteres de la afección hemorroidal preenunciados, 
reservándome luego el derecho de discurrir a'go sobre 
cada una de ellas , esponieodo por úl t imo ciertas ideas 
generales inmediatamente aplicables á los diversos casos 
que se observan en la prác t ica . Entonces me creeré ya 
autorizado para desenvolver completamente mi pensa
miento estudiando la enfermedad bajo todos los aspectos 
que van anunciados en el epígrafe. Considerando muy 
conveniente la adopción de un método cualquiera por 
arbitrario que sea, para la recta coordinación y aprecia
ción de las 'ideas que sobre cualquiera cuestión se emi
tan , cu idaré de representar estas observaciones por ñ 
orden de su sencil'ez , tendiendo á demostrar con ellas 
cada una de las proposiciones ó caractéres arriba con
signados como propios y peculiares de la afección hemor
roidal. 

En gracia, pues, de esta idea qre rae domina de ca
minar siempre de lo mas sencillo á lo mas complicado, se 
me perdonará invierta los té rminos de dichos teoremas, 
comenzando por esponer observaciones que demuestren 
las relaciones directas de la afección hemorroidal con el 

hígado y demás visceras que contribuyen á la digestión, 
insertando luego otras destinadas á hacer tangibles las 
relaciones é influencias indirectas que sobre otros ó r g a 
nos ejercen, lo que me permit i rá terminar este trabajo 
deduciendo mi proposición primera , esto es , la genera
lidad de la afección , en apoyo de la cual invocaré t a m 
bién ciertos hechos, aunque de los espuestos pudiera ya 
muy bien y lógicamente inferirse, 

Relaciones de la afección hemorroidal con las afeccio
nes del h í g a d o — O b s e r v a c i ó n p r imera . 

Un zapatero, natura! de Cuenca y vecino de esta vil la 
d é l a Roda, át» 40 años de edad, temperamento s a n g u í 
neo é idiosincrásia gas t ro -hepá t ica , esperimentaba p e r i ó 
dicamente (cada dos meses) un dolor obtuso y gravati
vo en el hipoco ídrio derecho , acompañado de amargor 
de boca, lengua ancha y cubierta de una capa verde-
amarü 'en ta muy adherente ; náuseas v vómi tos , primero 
de los materiales ingeridos y luego de carácter bilioso, 
con los males se aliviaba, pudiondo inmediatamente des
pués continuar sus trabajos. No tenia sed , pero si algu
na sequedad de bofa vientre algo meteorizado , obser
vándose por la percusi m un sonido mate en el lado de
recho en toda la ostensión de aquel hipocondrio ; pero 
mas percetibte en el mediano lóbulo de! hígado ,1v existia 
además un habitual estreñimiento de vientre. 

Rara vez le hallé fiebre, pero laffisonomia espresaba el 
padecimiento; l lamándome sobre todo la atención su co
lor, que era amarillo rojizo, muy semejante al que pre
sentan los indígenas de las regiones intertropicales y los 
europeos trasladados á ellas y aclimatados ya. Este color, 
que aun conserva (porque vive), se observa mas par t i 
cularmente en el rostro, pero podía percibirse en las de
más regiones de su cuerpo; la conjuntiva no participa 
de él , pero en cambio se veia bastante inyectada. A l g u 
nos purgantes suaves calmaban momentáneamente estos 
síntomas qne bien pronto recobraban su primitiva inten
sidad; otro tanto sucedía con los abserventes y con las 
sustancias alcalinas, viéndome á veces en la necesidad 
de hacer aplicaciones tópicas de sanguijuelas al hipocon
drio derecho, sin que por ello obtuviese tampoco mas que 
un ligero alivio. 

Én tal estado, y careciendo de datos conmemorativos 
pues el paciente no referia ningunos susceptibles de es-
plicar la cuestión etiológica, se me ocurr ió preguntarle 
si habla padecido almorranas, á lo que me contestó afir
mativamente, agregándome hacia un año que había dejado 
de fluirle, si bien conservaba induraciones en las venas 
hemorroidales, que comprobé seguidamente por, la esplo-
racion. En tal v i r tud me creí autorizado ya con tales da
tos para formar un juicio exacto de su enfermedad, es-
plicándome al propio tiempo el coíordel rostro que desde 
el principio había llamado mi atención. Es para mi ev i 
dente, que en este caso, las hemorroides ¡que desapa
recieran por causas inapreciables, habian congestionado 
el hígado y el sistema de la vena porta, congestión que 
aveces confinaba con lainílamaeion crónica de aquella 
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ent raña , y que aumentaba, como era natural , por el uso 
de los purgantes, y que se resolvía por el de las sangui
juelas ap'icadas al punto afecto, pues lo que hacia falta 
era hacer que aceptase su antiguo j i ro el molimen hemor 
roidal. Penetrado de esta idea, hice primero una aplica 
cion^de 20 sanguijuelas a! ano, y le ordené se pusiese 
cuatro cada dos meses para llamar la atención de la na
turaleza á su sitio predilecto,, y surdir al propio tiempo 
artificialmente la falta de sus evacuaciones periódicas. 
Cuatro meses han trascurrido y todos los sintomas han 
cesado ya, habiéndose restablecido el flujo hemorroidal. 

Observación segunda. N . N . , de 56 años de edad, 
temperamento sanguíneo deteriorado, const i tución activa, 
ha tenido S partos, todos felices; pero desde su primera 
embarazo padeció de hemorroides, que desaparecieron 
espontáneamente hace 7 años al propio tiempo que la 
menstruación. Desde esa época padece de un dolor agu
dísimo en e! hipocondrio derecho, que se estiende algo 
por una parte al epigastrio y por otra al hombro derecho» 
que se aumenta a la presión y hace imposible el decúbi to 
sobre aquel lado. Este do'or no guarda periodicidad al 
guna y viene acompañado de anoréxia , sed, lengua sa 
burrosa, náuseas y vómitos biliosos; timpanitis, consti
pación de víent re / t iebre alta, tos seca, cefálalgia gravativa 
aturdimiento y zumbido de oídos. 

El color de esta muger es cetrino , y solo se trasforma 
en algo encarnado mientras la dura el dolor , que suele 
ser unas ocho horas. 

Esta hepatitis de la cara convexa que se agudiza de 
cuando en cuando, y aun se trasmite á veces al e s tóma
go, había sido tratada por mis predecesores con el r é g i 
men antiflogístico directo mas enérgico, lo que no había 
dejado de alterar y empobrecer la const i tución de la en
ferma, sin modificar mas que ligeramente su enferme
dad. Considerada esta por mí como una afección hemo-
roidal de la época critica, que se reflejaba sobre el higa 
do suscitando su inflimacion , la combat í con aplicacio
nes de sanguijuelas en la misma forma prescritas que en 
el caso anterior, y dando el azufre al interior logré la 
desaparición del dolor, aunque las hemorroides no se ha
yan presentado todavía. 

Observación tercera. Una muger vivia en Cádiz , en 
el Campillo de los Coches, y padecía un terrible dolor 
pungitivo en el hipocondrio derecho, acompañado de 
los vómitos característicos del cáncer del h í g a d o , su es
tado general era mal í s imo, estaba muy demacrada y 
presentaba todos los síntomas de caquéxia cancerosa, 
que por abreviar omito. Los ant iespasmódicos y estupe
facientes mas enérgicos solo le aliviaban por mny corto 
tiempo ; su menstruación era fétida , purulenta y desar
reglada, alternando su flujo inmoderado con su desapa
rición por espacio de algunos meses. Además esperimen-
taba retención de orina 'en cada ataque, pasado el cual, 
orinaba en abundancia, habiéndose observado dos veces el 
Bmistus c rueotus .» La sangre espelida tenia los c a r a c t é -
resde venenosa, y como además datase su ataque de la 
época en que le escindieron y cauterizaron sus hemor
roides, que las tenía desde muy antiguo, era natural sa
car esta doble é interesante deducc ión . El caso referido 
prueba que aun ias lesiones orgánicas del hígado son 

susceptibles de ser producidas por las hemorroides i m 
prudentemente tratadas, y si la autópsia hubiera podido 
hacerse, pues la paciente s u c u m b i ó , es de esperar se 
hubiesen hallado en su vegiga las lesiones propias de las 
hemorroides vesicales, 

I I . 

Relaciones de la afección hemorroidal con las enfer
medades del e s tómago . 

Observación cuarta. D. L . C . , comerciante de g é 
neros de lienzo en esta villa , tiene 36 a ñ o s , es de t e m 
peramento sanguíneo nervioso, const i tución robusta, 
aunque la piel pálida y descolorida. Es de carácter adus
to , aprensivo y lleno siempre de temores á riesgos ima
ginarios. Tiene hemorroides que á veces fluyen y á ve
ces no. Desde hace dos años padece un dolor muy agu
do en el epigastrio, que le acomete siempre á las ocho 
de la noche, viéndose solo, libre de é! durante el vera 
no. Este dolor viene acomoañado de v ó m i t o s , primero 
alimenticios y iu^go glarosos, y no se aumenta n i S3 d i s 
minuye por la presión. Hay angustias, descomposición del 
rostro, depresión, frecuencia y pequeñez del pulso , su
dores fríos y parciales y frialdad de las estremidades. 
Los eruptos son ácidos y alivian este estado que desapare
ce y cesa por completo, aun sin desarrollar fiebre tan 
!uego como el enfermo vómita. La primera vez que ob
servé estos s íntomas me convencí no podían referir
se á una inflamación del estómago , del hígado ó del 
duodeno, pues además do no ser ellos los que debieran 
presentarse en cualquiera de esas h ipótes i s , la lengua 
permanecía limpia , húmeda y con su aspecto natural. 
Tampoco creí debiera presumirse una lesión o r g á n i c a , al 
menos algo adelantada, de cualquiera de los espresados 
órganos , pues el dolor databa de d s años y la nutr ic ión 
no había padecido en lo mas mínimo. Juzgué , pues, se 
trataba de un trastorno de la inervación, de una verda
dera gastralgia y le dispuse, por de pronto, el clorhidra
to de morfina, como calmante. A las pocas cucharadas 
se t ranqui l izó el enfermo, pero repit iéndole el dolor con 
estraordínaria intensidad y frecuencia, y habiendo ya 
perdido su eficacia el precitado medicamento, le prescri
bí el siguiente plan para usarla diariamente hasta su 
completa curación. Bicarbonato de sosa por la m a ñ a n a ; 
cerveza alemana en las comidas, y al empezar cada una 
de ellas un papelito de la siguiente fórmula : 

R. De subnhrato de bismuto. . . . 18 gr. 

— estracto de beleño, . . . . . 4 
•—carbonato de magnesia. . , , 2 escrú. 
— de aceite de cayeput. . . , . 4 gotas-
—•azúcar blanca , % escrú . 

Mézqjese y divídase en cuatro papeles iguales. 
Por espacio de un mes siguió este plan sin que el do

lor le repitiera, pero al cabo de él se reprodujo con ma
yor violencia que las veces anteriores y conservando su 
periodicidad : ya me disponía á administrar el valeriana-
to de quinina para combatir esta, cuando el enfermo me 
aseguró ac le había calmado en otras ocasiones el dolor 
con purgantes enérgicos que tomaba sin consultar n i n 
gún facultativo. Entonces recordó su edad, su robustez, 
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el co'or de su rostro,la singuliridad del dolor, etc., y v i 
nieron también á la rnemoriasiis hemorroides, y d i r ig ien
do convenientemente mi interrogatono, pude convencer
me de que la enfermedad que le aquejaba era una car-
dialgia pletórica debida á su afección hemorroidal. Las 
sanguijuelas al ano y las pildoras de aloes con ruibarbo 
tomadas á. cortas dosis curaron radicalmente un^ dolor 
tan rebelde y que «e acompañaba á veces de tan impo
nentes s íntomas. Por lo demás , el carácter del enfe-mo 
sigue siendo tan agrio como antes , y su constipación 
de vientre soto ha podido vencerse por la insistencia y 
asiduidad de la medicación. 

Relaciones d é l a afeedon hemorroidal con las enfer
medades del cerebro. 

Observación quinta. Uu caballero anciano, de formas 
a t lé t icas , temperamento sanguíneo y constitución muy 
robusta, habla llegado á tos 74 anos sin padecer enfer
medad alcuna, abstracción hecha de un flujo hemorroi
dal cnpinsíslmo que por intervalos irregu'a-es le acome
tía. Pero en la énoca á que me refiero , cesó repentina
mente estfí flojo y notó haber perdido por completo su 
ojo ixquierdo con el que nada absolutamente vela. Poco 
tiempo después fué oscureciendo asimismo la v H a en 
el derecho, hasta quedar ciego de ambos a consecuencia 
de una amaurosis congestiva, cuyos s íntomas, conocidos 
de todos , es inútil esnoner, supuesto rne tan solo servi
ría esto para llenar el papel inút i lmente . 

Un año después de su ceguera tuvo una terrible con 
gestión cerebral, que se repitió hasta seis veces en el 
espacio de cuatro meses; algunas semanas después sufrió 
una verdadera apoplegia, v aunque el derrame se reab-
sorviese en parte , sobrevino un reblandecimiento c r ó n i 
co del cerebro, que á los 33 días puso fin á la vida del 
paciente ; no arrojando de si el conmemorativo causa al
guna productora de estas dolencias, fuera del flujo he-
morroidad suprimido, ¿habrá quién t i tubeé en referir á 
este , 'a amaurosis , los congestiones y las apoplegias ce
rebrales que sobrevinieron? 

Observac ión sesfa. Un franciscano , de 77 años de 
edad, natural de Santander, había sufrido varias conges
tiones cerebrales, de una de las cuales t racé la historia 
Clínica que pu-de verse en el tomo cuarto de L a C r ó n i 
ca de los hospitales. Sabedor de que en otro tiempo había 
padecido hemorroides, le aconsejé se ap'ícase al ano pe
r iódicamente algunas sanguijuelas, y habiéndose presta
do á ello e! enfermo , no ha vuelto á ser acometido de 
congestión alguna desde el año 5S, y á pesar de su 
avanzada edad, se ha restablecido en té rminos que ha 
vuelto á poder decir misa , de lo cual, por el mal estado 
de su salud, se hallaba antes privado. 

Observación sé t ima. Iguales resultados he obtenido 
en un comerciante catalán , residente en Yíllena , viejo; 
gastrónomo y con una marcadísima idiosincrasia gastro-
hepática. Un régimen a' ímentício vegetal, unido á los 
granos de salud del Dr. Frank , y las emisiones s a n g u í 
neas locales practicadas de tiempo en tiempo á la mar 
gen del ano, le han servido hasta ahora para contrar

restar la funesta predisposición orgánica de este i n d i v i 
duo á 'a ap 'pl^giá de la que antes habia esperimentado 
en el corto espacio de siete meses t n s ataques grav í s i 
mos, que habia sido menester combatir con evacuaciones 
generáles de sangre abundantes y repetidas, secundadas 
por los antiflogísticos y alterantes mas poderosos. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 
Pascual Hontafion. 

CLÍNÍCA E S T M N G E R 4 . 

T V t i t a n i i e n l o de l a s f í s t u l a s «le a n o p o r l a s fle
c h a s c á M S Í i c a s de ffiita-perelia c o n e l c l o r u 
r o de z i n c : p o r M . M . SALMÓN y MÁUNOURT. 

Una fístula de ano es para el vulgo un mal muy 

grave y en verdad que su opinión no está muy fuera de 

razón porque de 113 operados en el Hofel-Dieu , desde 

1837 á 184?, sucumbieron 9, esto es, guardando la rela

ción de i á 13. 
Para el enfermo es operación que inspira gran horror; 

en efecto, primero la preparación que se hace sufrir a 
enfermo antes de el'a, segundo la incisión de la piel y 
del recto desprendido; te-cero la escisión frecuentemente 
necesaria de los colgajos de la piel adelgazada ó callosa; 
cuarto la salida de sangre que puede resultar, q u i n t ó l a 
cura minuciosa con mechas introducidas en el recto, 
durante 6 ó 7 semanas y sesto en fin, el régimen i m 
puesto al enfermo en este transcurso de tiempo, son mo -
tivos bastantes para dar á esta operación la categoría de 
una de las grandes operaciones qu i rú rg i cas . 

Si no se tiene en cuenta los instrumentos inventados 
en los siglos xvn y xvm y se considera el proceder de 
Hipócrates y de los antiguos oue usaban los cáust icos, la 
curación de la fístula de ano se reduce hoy á una si r pie 
cura, que puede ser mas ó menos dolorosa, pero que na
da tiene de temible. 

Hé aqui el proceder modificado de los antiguos que 
hemos empleado desde hace seis años en cuatro enfer
mos y que constantemente nos ha dado buenos resul
tados. 

Se toma una placa de guta-percha y cloruro de zinc 
se hace una clavija ó flecha mas ó menos larga m a s ó 
menos aguda, según ta longitud y profundidad de la f ís
tula : y se introduce esta en el trayecto fistuloso: entonces 
los tegídos con quienes se pone en contacto con el c á u s 
tico se retraen al momento y te agarran, por decirlo asi, 
de modo que se retiran mas difícilmente que se in t rodu
cen. . . , 

El cloruro.de zinc tiene pues, una acción especial so
bre los tegídos inmediatos: determina en ellos una fuer
za plástica poderosa, que conduce á la rápida adhesión de 
las paredes de la fístula, consecuencia de la retracción de 
sus paredes. Los que han esperimentado la acción de los 
cáusticos y han separado tumores con la pa«ta de Can-
quoín saben que, caídas las escaras, la cicatrización de la 
henda se verifica con una rapidez prodigiosa: esta pro
piedad plastificadora hace al cloruro de zinc el cáustico por 
escelencia. Después de una cauterización con el cloruro 
de zinc parece que adquieren en cierto modo una pro
piedad de retracción concéntr ica , 

http://cloruro.de
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CuaJguieraqueseala esplícacion que se dé acerca de 
la acción dinámica del cloruro de zinc, hé . q u i Jas ob
servaciones que nns han demostrado la eficacia de este 
caustico en las fístulas de ano. 

.nn̂ !' .!'a =rM- Ch- a n % w "flcinista do 72 años, 
const.tucon pl.forica, goZ(5 siemnre buena salud, pero 
tema frecuenfemente atolondramiento de cabeza. En abril 
aei 56, smtió unos dolores cerca del ano, que fueron au
mentando. E! 7 de mayo me consulté ñor primera vez 
Y le observé un absceso considerable al lado izquierdo del 
ano que se estendia hasta el per iné. No queriendo so
meterse ^ la fneHon, abandoné la abertura M absceso 
Y e v a s i ó n del pus á los esfuerzos de la naturaleza, 
fcl de mayo habiéndose abierto el absceso, se había 
formado una fístu'a v el estilete indicaba un bovo largo 
y profundo, costeando!^ paredes del recto : cauter icé 
la superficie interna de aquel con un cilindro de guta
percha con cloruro de zinc, que dejé obrar por espacio de 
cmco m.uutos. Por esnacío de cuatro días cau te r izé con 

cumdro referido que penetraba seis cent r ímetros El 
Primero de junio solo entraba cuatro cent ímetros • el pus 
rezumaba siempre con abundancia ñor el orificio de la 
tistula: El 21 solo tenia la fistula un c e n t í m e t r o ; era mas 
estrecha y la resudación disminuida. En los primeros 
ciias de juho, la cicatrización era Completa y después con
tinuo bien. 

Felizmente esta fístula era reciente v solo causaba des
confianza por su profundidad y estension, por k abun
dancia de supuración y la edad del enfermo. Sino se hu^ 
bzese cauterizado inmediatamente sin duda se hubiera 
establecido una.fístula grave y si quedaba el recurso de 
operar por incisión hubiese resultado una herida estensa 
d i f i c l de cicatrizar, exigiendo curas diarias, permanencia 

fen cama por dos meses y quizás e! éxito no hubiese sido 
ehz tratándose de un sugeto de 72 años. Con la in t ro 

ducción de las clavijas cáusticas de guta-percha con-clo
ruro de zinc, M, Ch. pudo estar levantado todo el tiempo 
y tomó su alimentacione habi túale , 
^ Introducido el cilindro cónico de guta-percha en la 

fístula, sobreviene inmediatamente una inflamación adhe
siva y una retracción pronta de sus paredes. 

Dejé obrar el cáustico un cuarto de hora p róx imamen te 
después ret i ré la flecha de guta-percha intacta, pero des
pojada de una parte de cáust ico. En los dos días siguientes 
la resudación purulenta continuaba y la escara super
ficial que tapizaba, el interior de la fístula se eliminaba 
por la fuerza plástica de los tegidos inmediatos; poco á 
poco sus tegidos se aproximaban y adher ían en el fondo 
de la fístula y 4 consecuencia de nuevas cauterizaciones 
la adhesión se verificó sucesivamente desde el fondo hasta 
el orificio esterno. 

Esta cicatrización por adherencia de las paredes se 
terminó en seis semanas y en las cuatro úl t imas el en
fermo pudo pasearse, como si estuviera bueno. 

Ohs. 2.a M . V. de temperamento liufático, de 40 años 
recaudador del registro, me consultó por una fístula de 
ano el 2S de octubre de m i . Estaba situada al lado i z 
quierdo y tenia de fecha dos años y medio ; sobrevino á 
un absceso que se formó sin causa conocida. Durante dos 

años y medio fué asiento de una resudación purulenta: la 
introducción de! estilete indicaba una profundidad de 
cuatro cen t ímet ros : el recto estaba desprendido pero no 
se pudo observar orificio interno. Introduje una flecha 
cónica de guta -percha con cloruro de zinc y M . V. v o l 
vió á su domicilio, distante 28 Kilómetros de Chartres 
en un carruage público mal suspendida y él mismo se 
quitó la flecha seis horas después de su in t roducción. A l 
quinto dia cayó la escara, y dos después volví á ver al en
fermo: el orificio que el primer dia era estrecho se d i 
lató á causa de la cauterización y de la caída de la escara. 
Apliqué otra flecha menos larga que la anterior y la quité 
seis horas después ; M. V. iba todos los sábados á la con
sulta en un coche de plaza y le introducía la flecha 
cáustica, que él se quitaba por la tarde. En cada visita 
observaba la disminución de profundidad de la fístula 
por la adhesión gradual de las paredes desde el fondo al 
orificio cu táneo . 

La primera aplicación del cáustico se hizo el 2S de oc
tubre; la cicatrización se completó el i 5 de diciembre, 
esto es, seis semanas después y M, V. coutinuo sus t r a 
bajos de oficina é hizo todos los sábado? una caminata de 
56 Ki 'ómetms en un coche mal montado. 

Esta curación de una fístula antigua ha sido de las mas 
no'ablesy por lo tanto no hubo necesidad de operación 
alguna: seis introducciones de flechas causticas de gu ta 
percha con cloruro de zinc fueron suficientes. 

Obs. 3. Esta se refiere á una señori ta que á conse
cuencia de una fiebre t'foidea tuvo un absceso en la mar
gen del ano y consecutiva á él una fístu'a. Durante a l 
gún tiempo se t rató con inyecciones iodadas y como no 
produjesen efecto, me consul tó . 

La fístula de 6 cent ímetros de profundidad estaba á la 
derecha y h á c i a ar r iba : su orificio esterpo era estrecho-
Indiqué la introducción de flechas cáusticas de guta
percha con cloruro de zinc, y á pesar de la pusilanimi
dad de la joven, soportó fácilmente la introducción del 
cáus t ico , que tuvo cinco horas próximamente . Los tres 
flias siguientes se colocó nuevo c i l indro , pero pasa
dos quince de tratamiento, estando con una mejoría muy 
notable, la enferma volvió á su casa en las inmediacione 
de P a r í s : después pasó á habitar á Metz, sabiendo yo que 
tenia aun una ligera resudación y oue la curación no era 
cnmp'eta. Un año ' después volví á verla en Chartres y 
tenia un ligero rodete, cerca del canal fistuloso .• el estilete 
no podía penetrar masque un c e n t í m e t r o : la puse c i 
lindros muy delgados con algunos días de intérvalo y 
después se completó la c icatr ización. 

En esta señor i t a Jas inyecciones iodadas repetidas 
lanro tiempo no dieron resultado: la introducción de los 
cilindros cáust icos produjo una mejoría rápida y disminu
yó la profundidad de la fístula y sí entonces hubiese se

guido en tratamiento, indudablemente hubiera curado, 
pero como la resudación era muy escasa y no tenía la en
ferma sufrimiento alguno, se creyó curada y no lo e=tuvo 
radicalmente sino un año después que t u v o ' necesidad de 
aplicarse algunos cilindros cáusticos para completar su 
c ica t r i zac ión , 

0bs- 4-:i E1 sugeío de esta observación era un hombre 



1359. LA IBERIA MÉDICA. 109. 

de 48 años, ocupado contínuaEneüte en su bufete. Tuvo 
un vasto absceso en el lado izquierdo del ano y delante 
del periné : se abrió y se formó una lístula con dos orifi 
ciosesteriores, ei uno en eilado izquierdo del ano y el 
otro en el per iné . Este eníermojaraás suspendió susocu-
paciooes de bufete: rae consultaba y yo tocaba el fondo 
de ia fístula, dejándole ei cáustico de guta-percha que le 
quitaba ó sé quitaba él una hora después, cuando ya ha
bla tenido lugar el efecto cáustico. La fístula Cicatrizó a} 
cabo de bastacte tiempo, pero la piel intérpüéstá entre 
ambos orificios, estaba desprendida y formaba entre ellos 
una especie de puente: pract iqué ia incisión de dicha piel 
desprendida y adelgazada y la curación fué rápida. 

En resumen, hemos asistido dos años hace a cuatre 
enfermos con fístulas de ano y los hemos tratado del m o 
do referido : la flecsibilidad del cilindro cáustico permite 
fácilmente su in t roducción en el trayecto, frecuentemente 
tortuoso de la fístula, hasta su fondo. Hemos dejado el 
cáustico mas ó menos tiempo según los casos y la an t i 
güedad de la fístula, en uno seis horas; en otro dos y 
en los dos restantes desde cinco minutos á una hora. He
mos visitado á los dos úl t imos todos los días , pero á ios 
otros dos solo una vez á la semana. 

El trataraionto duró de seis semanas á dos años y me
dio; los cuatro curaron sin suspender un momento sus 
ocupaciones. Ninguno temió la cura y dejamos al mismo 
enfermo el cuidáoó de retirar el cilindro al cabo de cierto 
tiempo. No ocurrió accidente alguoo. Comparando el tra
tamiento de la fístula por cauterización con el de incisión, 
hemos observado, que el primero es simple, fácil y poco 
temible: el segundo doloroso y complicado. En el uno 
la cura es sencida: en el otro es una gran operación: en 
el uno el enfermo pasea y se entrega á sus |ücupaciones, 
en el otro tiene que permanecer en cama cinco ó seis se
manas. En el primero no hay temor de accidentes; en el 
segundo puede sobrevenir una hemorragia durante y 
después de la operación y algunas veces la muerte y ade
más si las curas siguientes no se hacen con cuidado, si 
la mecha no está perfectamente aplicada, se forman nue
vos senos y sobreviene la recidiva. 

Espuestas las ventajas de uno y los inconvenientes de 
otro, acoosejainos emplear primero ei cáustico de guta
percha con el cloruro de z in; pues si con él no se obtu
viese la curación, hay siempre tiempo de recurrir al m é 
todo por incisión. 

En cuanto á la preparación del cáustico no hay mas 
que fundir la guta- percha en una cápsula de porcelana: 
cuando está en fusión, se echa encímala cantidad de c á u s 
tico que se quiera incorporar y se favorece la mezcla por 
medio de una espátula : asi se obtiene una pasta perfecta
mente maleable que puede hacerse con ella mi cilindro 
como e! nitrato de plata, ó una pasta como la de Can-
cuoin. Esto es muy sencillo pero conviene la esperiencia 
y conocimiento de un inteligente para saber el momento 
preciso en que ha de retirarse la mezcla del fuego (ÜAZET-

TE MEDICALE DE PAKIS. 

J. Alonso Rodríguez1 

SECCION DE VARIEDADES» 
COMUNICADO. 

S r Director de «LA IBERIA MEDICA.» 

ValJadolid 1.° febrero ISoQ. 
Muy Sr. mío. rae estoy ocupando .'en redactar una me

moria sobre la construcción de asilos de enagenados y su 
organización, tal como para España hacen ya necesario 
¡os adelantos de la medicina mental íy el ¡progreso de la 
época, y he creído debía dirijirrae, como lo hago, por su 
apreciable periódico, á todos los médicos especialistas ó 
n ú , rogándoles se sirvanilustrarme con sus conocimiento 
la materia,'' 

Cuando fué nuestra Nación Ja que en el siglo XV le
vantó primeramente aquellos establecimientos benéficos 
y aplicó el tratamiento moral como precioso recurso tera 
péuico en las enfermedades mentalesf, justo es demostre
mos, "hoy que sí no hemos seguido á otras naciones en sus 
actuales adelantos, en esta especialidad ha sido culpa no 
de nuestro abandono é ignorancia, sino de circunstancias 
agena, insuperables para una clase que ha decaído mate
rialmente por descuido y falta de protección de ios g o 
biernos. 

Si mis compañeros responden á esta invitación, serán 
citados en mi trabajo no manifestando el os otro deseo 
cuando, entregado á quien lo dedico, pueda darlo á la es
tampa, previa la autorización competente. Los que se 
sirvan distinguirme con sus indicaciones, pueden d i r i 
girse á esta ciudad calle de Portugalete n ú m . 3. 

Si V . , señor director, dá cabida en su apreciable p e r i ó 
dico á esta carta amistosa, le quedará agradecido S S Q 
B. S. M. 

Lucas Güera. 

AGADEMJA QUIRURGICA MATRITENSE. 

P a r t e o f i c i a l . 

Secretaria de gobierno. 

El jueves á las siete y media de la noche , el socio don 
Dipnisip Cuesta dará principio á sus lecciones de F i s 
i o n a crítico-filosófica de la Ci rugía E s p a ñ o l a , c o n t i 
nuándolas en el mismo día de cada semana y á la mis
ma hora. 

El sábado 1 2 , é igual dia de la semanas sucesivas, 
cont inuará ei Sr. D. Rafael Cervera , sus lecciones sobre 
el estudio de los elementos anotómicos tanto normales 
como patológicos . 

Madrid 8 de febrero de 1859. — El secretario de go
bierno , José Molina Castell, 

P o d e m o s a s e g u r a r s i n t e m o r de e q u i v o 
carnos, que el reglamento de médicos forenses está ter
minado ya , siendo de creer qne para el 12, si uo sur-
ger alguna dificultad, se r eúna la comisión para empe
zar á discutirle. 

U n m e c á n i c o de 5 © a ñ o s , a f e c t a d o de ú l 

ceras tenia al mismo tiempo un hidrecele, cuya punción 
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hizo Mr. Blakman frotando después la túnica veginal 
durante algunos segundos. Algunas horas después estaba 
el escroto hinchado y doloroso. Se le hicieron aplicacio
nes frías y opiadas y a) cabo de algunos días era comple
ta la curación. 

lEs i ud i f tBab le q u e l a c o m i s i ó n n o m S i r a d a 
para redacíar el reglamento de baños , ha dado ya fin á 
sus tareas, y que muy pronto será entregado al Gobier-
no._Gomo este habrá de oir ea tan grave asumo al 
Consejo de Sanidad, que la examinará con detenimieuto, 
no podrá publicarse para regir en la próxima tempo-
' W é f f a m s M i o O i o o ' j aartiviJZíJÜnsviig/sa, B ú o h n h y n . M t 

ISe i ie f icesac ia d o m i c i l i a r l a . — P í i r a u í e e l m e s 
de diciembre ú l t i m o , fueron asistidos por los profesores 
del cuerpo facultativo de beneficencia domiciliaria 1574 
enfermos. De estos curaron 1256 , murieron 44 ; se les 
negó Id asistencia por no ser pobres á 9 , pasaron al hos
pital 29, y se dejó de asistirlos por no seguir los p é c e p -
tos íacuitaiivos a 2. En 1." de enero quedaban en asis
tencia 234 enfermos. 

M I W e s a W © e o u t i a u a d e v a s t a n d o l o s t e r r e n o s 
y amenazando á las aldeas que lo circundan. En incesante 
erupción desde algunos meses, ha obstruido en cuatro 
puntos el camino que conduce al observatorio. La lava 
sale siempre por la base del cono , con una lentitud que 
tranquiliza á los curiosos y una continuidad que horror i 
za á los sabios. 

SegüBS liemos l e í d o e n e l m e m o r i a l d e S ias i l -
dad acaban de recibirse de Alemania algunos aparatos 
hidrolerápicos de Fischer, que se dtsl inan á los pr inc i 
pales haspitales militares de nuestro pais, á donde se 
remit i rán con uua instrucción sobre la manera de em
plear ios. 

También refiere el mismo periódico que está ya i m -
presoj ha principiado á repartirse el escalafón del cuerpo 
de Sanidad Militar correspondiente al año actual. 

P o r R e a l o r d e n d e 1-4 d e e n e r o d e e s t e a ñ o , 
dictada por el ministerio de Marina, se ha relevado á ios 
vicedirectores de sanidad de los departamentos, de prac
ticar por si los reconocimientos de aptitud íisica de los 
opcíonistas á meritorios del cuerpo administrativo de la 
armada, declarando reformado en tal concepto el art. 9, 
capitulo 1.° de la inst rucción de 17 de marzo de 58, 
puesto que dispone S. M. que el reconocimiento indicado 
se verifique pur dos profesores de sanidad de la armada, 
de la clase de primeros ó segundos, designados por el d i 
rector del departamento, p evia órden del capitán genera 
del mismo, 

S e h a l l a n v a c a n t e s dos ¡ d a z a s d e p r a c t i c a n , 
tes supernumerarios de la hospitalidad domiciliaria de la 
parroquia de S. Andrés y otras dos de 11' parroquia 
de S. José. Todos los que se hatlea autorizados parr eger -
cer la cirugía menor y vivan dentro de la mencionada 
parroquia, pueden solicitarlas de la junta muuicipal 
presentando en la secretaría de la misma, plazuela de 
Santa María n ú m . 6, cuarto bajo, en el término de lo dias 
á contar desde el 3 de febrero; las instancias acorapaña-
clas del título ó copia legalizada y de cuantos documentos 

puedan acreditar su aptuud para el mejor desempeño de 
as funciones que el reglamento les confia. 

MONTE-PIO FACULTATIVO, 

Por comunicación recibida en la junta] directiva con 
posterioridad al cuerpo de la misma de 7 del corriente' 
nserto ea EL SIGLO MEDICO, n ú m . 262, se pone en su co

nocimiento haberse hecho la elección de cargos para le 
delegada de Santander en 30 de diciembre ú l t imo, habien
do recaído el nombramiento en los socios que á conti -
nuacion se espresan: 

Presidente . , D. Antonio Verásteguí , médico 
Contador. . . D. Juan Moas, méd ico . 
Tesorero. . . -D. José Fornés , médico . 
Secretario . . D. Candido de la Portilla, médico* 

Y enterada la Junta directiva, ba acordadojeiifsesion del 25 
que se dé á reconocer esta Junta á ¡a Sociedad como cons
tituida de í inuivameute con arreglo á ¡o prevenido en el 
artículo 16 del Capitulo adicional de los Estatutos, y á 
ia circnlar de la directiva de 8 de diciembre ú l t imo. 

Lo que por acuerdo de la Junta se publica para los 
efectos consiguientes. Madrid 27 de enero de 1859.—El 
secretario general, Lu is Colodron. 

. ADVERTENCIA. 

Para IOÍ sócios que se dirijen á esta secretaria general 
consultando algunas dudas sobre el pago del p r imer plazo 
de cuota de entrada que tiene satisfecho , con motivo 
de da patente provisional que se remite á todos, 
como se manifestó por esta secretaria en el n ú 
mero anterior de EL SIGLO MEDICO, debe advertirse; 
que, en las aclaraciones insertas en el mismo, encontrarán 
resueltas todas las ondas, no teniendo que haeer pago a l 
guno basta e l segundo pjazo, que será en los meses de 
abril y mayo, los que hubiesen veriiicado el del primero, 
desde que se abrió el pago voluntario de este mísitio. 

Los que todavía no hubiesen hecho el abono de! espre-
sacio p r imer plazo de cuota de entrada, deberán efectu
arle Ziasfá el ú l t imo d ia de febrero p r ó x i m o , para evitar 
los perjuicios que se les irrogarian de no realizar el plazo 
legal establecido. 

Y los que, habiendo sido admitidos con las ventajas 
señaladas para los fundadores en los a r í icu íos 6.° y %.0 p á r 
rafo del 7." del Capitulo adicional de los Estatutos, no 
hubiesen entregado aun la cantidad que por este beneficio 
les corresponde satisfacer según lo determinado en los 
mismos artículos, tienen igualmente que verificarlo antes 
ó al mismo tiempo que hagan el pago del pr imer plazo 
de cuota de entrada que se está realizando, cuyo término 
espira el 28 de febrero próximo. 

Madrid 27 de enero de 1859.—El secretario general, 
Luis Colodron. 

ANUNCIO DE ADMISIÓN. 
Ea junta celebrada el día 4 del corriente ha sido admi

tido SÓGÍO en este Monte-pío con 10 acciones de segunda 
clase, D. Luis Ortiz y Lejamiga, médica residente en 
Santo Domingo de k Calzada, provínecia de Logroño. 

: Madrid 5 de febrero de 1850.—El secretario g e n e r a l -
Luis Colodron. 

Por la redacc ión , 
3. de Goicoechea. 
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i i m a e l estad® d e m o g í r a í i v o cíe I O N l ó e l o s f u n d a d e r e s * 

JUNTA DELEGADA DE SANTANDER. 

ISOMRRES Y PROFESION DE LOS INTEREHADOS. 

, José Marí í Hernández , médico. . . 
José Ferrf r y Garcés, médico . . . 
Juan Mons y Escobar, médico. . . 
Vicente Ter rón y Molés, médico. . 
Miguel Fornés y Lorenle: médico. . 
Antonio Verástegui y Graels, médico. . 
Cándido de la Pomlla y Alonso, médico . 
Gaspar de Divas y Zánite médico* . . 
Juan Prado y García5 médico. . . . 

José Romagosa y Gotcens, médico. . 
Joaquin Fernandez y Lopf z, médico. 
Joaquín Casan y Rigta, médico. . . 
Francisco de P.mla Alafont. médico. 
Francisco Bsdía y Rovo, médico. . 
Ramón t lore t , médico . . . ' . 
Francisco de Torres y A uban, médico. 
Joaquiu Gómez y Dalmau, n édico. 
Mariano López y García, n édico. . 
Mariano Songel y Gassó, médico. . 
Eulogio Cervera, médico 
Cayetano Such é losa, médico. . . 
Ramón Noguera, módico. . . '.• 
"Vicente Serrano y Través , mérlico. . 
Miguel Toran y Cardona, médico. . 
José García Rios, médico. . . . 

RESIDENCIA. 

Pueblo. 

Santander. 
I d . 
I d . 

Santoña , 
Santander. 

Id . 
I d . 
I d . 

Valle de Mena. 

Provincia 

Santander. 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
i d . 

Haberes de beneficio que han 
entregado para las ventajas 

del artículo 6.° 

213—14 
221—22 
231—20 
151—22 
104—14 
204—12 

2 6 6 - 4 

í l a r t í cu 'o .7' 

1393— 6 

JUNTA DELEGADA DE VALENCIA. 

Valencia. 
Petrel. 

Valencia. 
I d . 
id . 

[Id. 
Deuia. 

I d . 
Forcall. 

Valencia. 
Gandía. 
Muro. 

Valencia. 
Id . 

Torrente. 
Villena. 

Valencia. 
Id . 
I d . 
Id. 
I d . 
I d . 

Alicante. 
I d . 

Castellón. 
Valencia. 

Id . 
Alicati te 
Videncia. 

I d . 
I d . 

221 - 2 2 
218—29 
215— 8 
138—32 
326—24 
221—22 
148— 1 
204—12 
148— 1 
197— 2 
3 8 7 - 3 1 
198— 30 
241 - 2 1 
200—24 
213—14 
197— 2 

ACCIONES 

quetienen declaradas. 

10 de 2.a 
9 de 3.a 

10 de 2.» 
6 de 2.a 
6 de 1.a 
9 de 3.a 
4 de 2.a 
7 de 3.a 

10 de 1.a 

OBSERVACIONES. 

71 

5 
4 
6 
6 
4 
8 

10 
9 

10 
10 

de 3.a 
de 3.a y 2 de 4.a 
de 3.a 
de 1.a 
de 4.a 
de 3.a y 3 de 4.a 
de 3.a 
de 3 a 
de 3.a 
de 5.a 
de 3.a 

de 2.a 
de 3.a 
de 1.a 
de 2.a 
de 3.a 

Con la res t r icción del art. 2.o 

2111—19 124 



B . Francisco Sastre y DomingueZj médico . 
Pedro Saió, médico. . . . . . . 

Isidoro Ortega, médico . . . . . 
Francisco Just Llureda, médico . . 
Manuel Aruúb y Ferrer, médico . . 
José Martí y Artigas, farmacéutico. 
"Vicente Moya y Escardini, farmacéutico 
Antolin Juan y Juan, médico. . . . 
Podro E rich y Molmer, médico 
Fernando Escofet y Caxás 
José Coló mi o as y Casas, médico. . 
Jaime Casajuans, méd co. . . . 
José Baroy, médico 
Estéban Puig y Compte, farmacéutico 
Manuel Vidai y Casas, médico. . . 
Clemente \ntonio Campá, médico. . 
Fortian Feu , farmacéutico . . . 
Francisco Felip y Art is , méd ico . . 

José Juan Rosas y Ber t rán , médico 
Antomio Locaya, cirujano. . , 
Isidro Eróles y Bamon, médico . 
Juan Gispert, médico . . . . 
Lorenzo Belloc y Carrera, cirujano 
José Casadevad y Oms, médico. . 
Jaime Vila y Pons, médico . . . . 
Antonio Caballé, farmacéutico. . 
Manui l de Sanz y Lava!, médico. 
Pedro Miralles y Vidiel a, médico. 
Francisco Ferrer y Ballester, farmacéutico 
Vicente Cirera, médico 

Franhisco Martí, Cirujano. . 
Pedro Basagaña , farmacéutico. 
Antonio López Puig, médico . 

José Relal y Trrecabola, médico. . . 
Francisco Bacaria y Marqués , médico 
Juan Bau'ista Todo y O tra, m é d i c o . 
Salvador Glasear, farmacéutico. . , 

Director y ediclor respunsable, D 

Barcelona. 
Camprodon 

Barcelona. 
I d . 
I d . 
I d . 

Palma. 
Barcolona. 
Cardona. 
Badalona. 
Igualada. 
Martorell. 
Masnoü. 

Id . 
Piera. 
Vich . 

I d . 
Lér ida . 

Solsona. 
Cervera. 

Grañena de Cervera. 
Cedo, 

Balaguer. 
Llcdó. 
Palma. 

Ruidoms. 
Sabadell. 

Ruidoms. 
Figueras. 

San Cugat del Yallés. 

Mayáis. 
Barcelona. 

Belvis. 

JUNTA DELEGADA DE BARCELONA. 

US—34 

San Lorenzo del Morunis. 
Canejar. 
Tortosa. 

San Quint ín de Médiora. 

Andrés del Busto. 

Barcelona1 
Gerona. 

Barcelona. 
Id . 
I d . 
i d . 

Mallorca. 
Barcelona.. 

Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
U . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 

Lér ida . 

I d . 
I d . 
NT. 
I d . 
Id . 

Gerona. 
Mallorca. 

Tarragona. 
Barcí lona. 
Tarragona. 

Gerona. 
Barcelona. 

Lér ida . 
Barcelona. 

Lérida. 

I d . 
I d . 

Tarragona. 
Barcelona, 

217— 2 
2(!0—24 
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6 de 2.a 
3 de 3.a 

10 de 1.a 
10 de 1.a 
5 de f a 

10 de 2 
10 de 2.a 

6 de 4 a 
8 de 4.a 
3 de 3.a 
8 de 3.a 
8 de 4 a 
5 de 2 a 
5 de 1 .a 
4 de 2 a 

10 de 2.a 
10 de 2.a 
10 de 1.a 

Tiene que hacer el pago _ 
beneñcio para las ventajas de 
fundador. 

de 

1.a y 4 de 3.a 

7 de 5.a . 
4 de 4.a 
4 de 5.a 
6 de 4.a 
8 de 3.a 
4 de 3 a 
8 de 4.a 
5 de 2.a 

10 de 1.a 
5 de 4.a 
4 de 5.a 
6 de 3.a , 

6 de 3.a 
4 de 2.o 
6 de 2.a 

5 de 5.a 
2 de 5.a 
5 de 5.a 
5 de 4,a 

Tiene que hacer el abono de 
beneficio para las ventajas de 
fundador. 

I d . i d . 

Sin derecho á pensión vitali 
cia los dos hijos que tiene sor-
do-mudos, que quedan some
tidos á la regla general del p á r 
rafo 3.o del art. 18 de los Est 

Tiene que hacer el abono de 
beneficio para las ventajas de 
undador. 
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